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Información financiera al 31 de diciembre de 2025 

Expresadas en miles de pesos colombianos 

I.  
 

1.  
 

FUNDACIÓN HISPANOAMERICANA identificada con el NIT. 890.301.973-2 es una 
entidad sin ánimo de lucro con domicilio en la ciudad de Santiago de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca, República de Colombia, ubicada en la AV 3C NORTE No. 35N-55, 
y en la Calle 10 No. 29-150 antigua vía Yumbo Kilometro 4 con Personería Jurídica No. 
2624 del treinta (30) de junio de 1961, de la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la 
Gobernación del Departamento del Valle del Cauca.   

Objetivo General y Específicos de la entidad: La Fundación tiene como objeto 
promover la cultura, la educación, la ciencia y el bienestar de la sociedad, a través de los 
siguientes objetivos específicos: 

a. Ofrecer a través del Colegio Hispanoamericano y/o cualquier de sus instituciones, 
educación formal, para el trabajo y el desarrollo humano de alta calidad, científica, 
cultural y humanística. 

b. Difundir los valores de España y los países Hispanoamericanos. 
c. Promover directa o indirectamente el desarrollo de diferentes modalidades 

educativas de acuerdo con las necesidades de la comunidad, para el trabajo y el 
desarrollo humano. 

d. Apoyar iniciativas con fines sociales comprobados originadas en personas 
naturales o jurídicas. 

 
La vigencia de la Fundación es por término indefinido.  

La dirección, administración y control de la Fundación Hispanoamericana Santiago de 
Cali estarán a cargo de: 

 La Asamblea General. 
 Junta Directiva. 
 Revisoría Fiscal. 

 

La Fundación cuenta con la figura de Revisor Fiscal, nombrado por la Asamblea General. 



 
 

5 
   5 

Los Estados Financieros Individuales de la Fundación Hispanoamericana Santiago de 
Cali al 31 de diciembre de 2025 han sido preparados entendiendo que la entidad 
continuará como un negocio en marcha; la Fundación no presentó afectación significativa 
ni material que pusiera en riesgo su continuidad, la cual supone que la fundación  podrá 
cumplir con sus obligaciones y acreencias,  generando además excedentes que de 
acuerdo con la naturaleza de su constitución como entidad sin ánimo de lucro régimen 
tributario especial, excedentes que serán  reinvertidos  en sus propósitos de carácter 
educativo. A la fecha de los Estados Financieros no se presentan situaciones que afecten 
el funcionamiento de las operaciones de la Fundación Hispanoamericana. 

2. 
  

 

Los Estados Financieros Individuales de la Fundación, correspondientes a los años 
terminados el 31 de diciembre de 2025 y 2024 han sido preparados de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas 
Entidades (IFRS), por sus siglas en inglés  en español NIIF Pymes, emitidas por el 
Consejo Internacional de Normas de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) y 
adoptadas en Colombia mediante el Decreto 3022 del 27 de diciembre de 2013 y 
modificatorios, Decreto 2420 y 2496 de 2015. Estos Estados Financieros se presentan 
en miles de pesos colombianos y fue redondeada a la unidad de mil más cercaba, que 
es la moneda funcional de la Fundación. 

3.  
 
La información contenida en estos Estados Financieros Individuales es responsabilidad 
de la Administración de la Fundación que manifiesta expresamente que se han aplicado 
en su totalidad los principios y criterios incluidos en las NIIF y normas impartidas por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
 La aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, requieren el uso 
de estimaciones y supuestos, que afectarán los montos a reportar de activos y pasivos 
a la fecha de los Estados Financieros y los montos de ingresos y gastos durante el 
período de reporte. La Administración de la Fundación necesariamente efectuará juicios 
y estimaciones que tendrán un efecto significativo sobre las cifras presentadas en los 
estados financieros bajo NIIF. Cambios en los supuestos y estimaciones podrían tener 
un impacto significativo en los estados financieros bajo NIIF.  
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Según se señala, la Junta Directiva efectuó juicios y estimaciones que tienen un efecto 
significativo sobre las cifras presentadas en los estados financieros. Un detalle de las 
estimaciones y juicios usados más críticos son los siguientes: 
 

a. Vida útil económica de propiedades, planta y equipos: 
 
Con excepción de los terrenos, las propiedades, planta y equipo, son depreciadas 
linealmente sobre la vida útil económica. Las vidas útiles han sido estimadas y 
determinadas, considerando aspectos técnicos, naturaleza y estado de los bienes. 
La administración revisa anualmente las bases usadas para el cálculo de la vida 
útil.  

 
b. Deterioro de activos: 

 
La Fundación revisa el valor libro de sus activos tangibles e intangibles para 
determinar si hay cualquier indicio de que estos activos podrían estar 
deteriorados. 
 

c. Deterioro de cuentas por cobrar: 
 
La Fundación ha estimado el riesgo de recuperación de sus cuentas por cobrar, y 
ha constituido la provisión necesaria, para cubrir las deudas vencidas o con algún 
riesgo de incobrabilidad.  

 

4.  
 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de los Estados de la Información Financiera. 

4.1.  
Los Estados Financieros Individuales fueron preparado de acuerdo con la Norma 
Internacional de Información Financiera para las Pymes emitidas por el International 
Accounting Standards Board (IASB), dando cumplimiento con lo establecido en la Ley 
1314 de 2009, Decreto 3022 de 2013, y las especificaciones en el Decreto Único contable 
2420 y 2496 de 2015 y sus posteriores modificaciones, asimismo se cumplió con la 
Reforma Laboral Ley 2466 de 2025 y demás disposiciones  

Se requirió el uso de ciertos estimados contables y que la Junta Directiva ejerció su juicio 
en el proceso de aplicación de las políticas contables. 



 
 

7 
   7 

4.2.  
 

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia 
relativa o materialidad. La información es material y por ello es relevante, si su omisión 
o su presentación errónea pueden influir en las decisiones económicas que los usuarios 
tomen a partir de los Estados Financieros.  

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, 
debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las 
circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las 
evaluaciones que puedan realizar los usuarios de información contable. 

Para la preparación del Estado de Situación Financiera la materialidad de la cuantía se 
determinó con relación a los activos totales, pasivos totales y al patrimonio según 
corresponda. En término generales, se considera como material toda partida que supere 
el 1% de los elementos antes citados. 

4.3.  
 

La Fundación ha elaborado sus Estados Financieros Individuales utilizando la base 
contable de acumulación o devengo, es decir, cuando las partidas de activos, pasivos, 
patrimonio, ingreso o gastos satisfagan las definiciones y los criterios de reconocimiento 
para estas partidas. 

La Fundación presentará sus Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 2025, 
por el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre. 

 

4.4.  
 

La moneda funcional de la entidad: Será el peso colombiano que es la moneda del 
entorno económico principal y es la moneda con la cual la entidad realiza sus 
operaciones. 

Período: La Fundación Hispanoamericana presentará sus Estados Financieros al 31 de 
diciembre de cada año, comprendiendo el período de un año entre el 1 de enero y 31 de 
diciembre. 

Comparabilidad: Los Estados Financieros, se presentarán de forma comparable con el 
ejercicio contable anterior, entendiendo que son períodos anuales y en caso de 
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presentarse Estados Financieros en fechas diferentes de la fecha sobre la cual se 
informa se indicará en una nota que sus cifras no son comparables. 

 

5.  
 

Estado de Situación Financiera:  

El Estado de Situación Financiera presentará los activos, los pasivos y el patrimonio de 
la Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali al final del período sobre el que se 
informa.  

La Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali presentará sus activos y pasivos por 
clasificación de corrientes y no corrientes como categorías separadas, detallando 
subtotales y totales. 

Un activo o un pasivo se clasificará como corriente cuando se espere realizarlo o 
liquidarlo dentro de los doce meses siguientes a la fecha de emisión del Estado de 
Situación Financiera y se trate de efectivo o equivalentes de efectivo, salvo que la entidad 
no pueda utilizarlos por un período mínimo de doce meses desde la fecha del balance; 
todos los demás activos y pasivos se clasificarán como no corrientes se presentarán los 
activos, pasivos y patrimonio al final del período. Estos se presentarán según su 
clasificación en corrientes y no corrientes.  

 

Estado del Resultado:  

La Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali preparará y presentará su 
rendimientos financieros en un Estado denominado Estado de Resultado, incluyendo las 
partidas del resultado de la operación. 

La Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali presentará los gastos por función, 
iniciando por ingresos por actividades ordinarias, seguido de los gastos de 
administración, gastos académicos, financieros, otros ingresos y pérdidas, indicando 
subtotales y totales. 
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Estado de Cambios en el Patrimonio:  

La Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali preparará el Estado de Cambios en 
el Patrimonio de tal manera que refleje una conciliación entre los valores en libros, al 
inicio y al final de período del patrimonio; detallando por separado los cambios 
procedentes de: reservas, excedentes o pérdidas acumuladas, cambios en las políticas 
contables y correcciones de errores para reexpresar la información de los excedentes o 
pérdidas acumuladas, y los efectos de la transición a la NIIF para Pymes. 

Estado de Flujos de Efectivo:  

La Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali presentará un Estado de Flujos de 
Efectivo que refleje una conciliación entre los valores en libros, al inicio y al final de 
período sobre el que se informa del efectivo, el equivalente de efectivo y el resultado. 

La Entidad utilizará el método indirecto que determina la entrada de efectivo neta 
procedente de las actividades de operación, realizando un ajuste en los resultados por 
todas las acumulaciones (o devengo), por los ajustes que afectan el capital de trabajo y 
por todos los flujos de efectivo que se presentan fuera de las actividades de operación, 
es decir, en actividades de inversión o financiación. 

Se excluirán del Estado de Flujos de Efectivo las transacciones de inversión y 
financiación que no requieran el uso de efectivo o equivalentes de efectivo. 

La Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali incluirá en el flujo de efectivo sólo las 
partidas que generaron entradas y salidas de efectivo, las partidas no monetarias como 
compensaciones y cruces de cuentas que afecten las partidas corrientes no se tendrán 
en cuenta. 

5.1.  

5.1.1.  
 

El recaudo de efectivo es originado por la actividad de operación económica principal de 
educación preescolar, básica primaria, básica secundaria y media académica. 

La Fundación reconocerá el manejo del efectivo de la siguiente manera: 

Efectivo: Se reconocerá la fluidez del efectivo durante un período hasta de 3 meses. 

El efectivo restringido: Se reconocerá cuando se genera una entrada de dinero 
proveniente de un tercero para una destinación específica, o cuando se genera algún 
tipo de restricción sobre cuentas bancarias o equivalentes de efectivo.  
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El equivalente al efectivo: Se reconocerá cuando se tengan inversiones cuyo 
vencimiento sea inferior a 3 meses desde la fecha de adquisición, de gran liquidez y de 
un riesgo poco significativo de cambio en su valor. 

Las cuentas de depósitos bancarios son cuentas de efectivo y equivalentes al efectivo, 
destinadas a realizar transacciones en las que se utilizarán depósitos de acuerdo a 
consignaciones y transferencias, como también desembolsos a través de cheques y 
transferencias. Se reconocerá como saldo en bancos, el efectivo mantenido en 
instituciones debidamente autorizadas. 

Se reconocerá como equivalentes al efectivo las inversiones a corto plazo de gran 
liquidez, que son fácilmente convertibles en valores determinados de efectivo, estando 
sujeto a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 

5.1.2.  
 

La Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali reconocerá las inversiones 
representadas en títulos valores conservados para tener rentas variables. Aquellas 
inversiones que se conservan con el propósito de venta, se denomina inversiones 
temporales. Las que no cumplan con estas condiciones se denominarán inversiones 
permanentes. 

La medición inicial de las inversiones será al valor de la transacción, incluyendo los 
costos de la transacción (como comisiones) y si se medirán posteriormente a su costo 
amortizado, en caso de medirse a su valor razonable se reconocerán al resultado 
inmediatamente. 

5.1.3. 
 

 

La Fundación reconocerá las cuentas por cobrar cuando se presente un derecho 
contractual, que dé lugar a un derecho legal a favor de la entidad, lo cual se presenta 
cuando se realiza una venta, se presta un servicio, se otorga un préstamo o se presenta 
otra actividad que pueda catalogarse como una cuenta por cobrar. 

Para la Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali los instrumentos financieros 
básicos serán reconocidos como cuentas por cobrar ya sea para clientes y 
colaboradores, los cuales deberán cumplir con los requisitos establecidos por la 
Fundación para iniciar las relaciones comerciales 
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Cuentas por Cobrar Clientes 
 
Las cuentas por cobrar a clientes son los costos educativos aprobados por la Secretaría 
de Educación del Municipio de Cali y por la Secretaría de Educación Municipal de Yumbo, 
los cuales deberán ser canceladas antes del 15 de cada mes, a partir del 16 de cada 
mes se aplicará un recargo fijo autorizado por la Junta Directiva.  
 

La Junta Directiva en el mes de octubre de cada año evaluará la cartera de clientes del 
año escolar inmediatamente anterior si existen indicios de deterioro, en caso de 
presentarse, se estimará el valor que pueda recuperarse realizando un ajuste contra 
resultados y/o tomará la decisión de darla de baja.  

 

5.1.4.  
 

Las propiedades, planta y equipo se reconocen si generan beneficios económicos 
futuros, su costo puede medirse fiablemente y se espera usar durante más de un ejercicio 
contable. Este rubro se clasifica en el Estado de Situación Financiera dentro de los 
activos no corrientes. 

Las propiedades, planta y equipo se reconocen inicialmente por su costo, es decir, por 
el precio por el que se adquiere el bien, el cual incluye honorarios legales y de 
intermediación, aranceles e impuestos no recuperables, después de deducciones como 
descuentos comerciales y rebajas. Si el pago se aplaza más allá de los términos 
normales de crédito, el costo será el valor presente de todos los pagos futuros. 

La propiedad, planta y equipo se medirá posterior a su reconocimiento inicial a su costo 
histórico, menos depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro, en caso de que 
existan. 

Atendiendo la naturaleza de las propiedades, planta y equipo y su uso de manera regular 
y uniforme en cada período contable, La Fundación aplica el método de depreciación por 
línea recta de acuerdo con las siguientes vidas útiles establecidas: 

 

Propiedades, planta y equipo Vida útil 
Construcciones y edificaciones  40 años 
Maquinaria y equipo 10 años 
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Propiedades, planta y equipo Vida útil 
Equipo de oficina 10 años 
Equipo de transporte 20 años 
Equipo de comunicación 5 años 

 

Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de 
depreciación o vida útil de un activo, se revisa la depreciación de ese activo de forma 
prospectiva para reflejar las nuevas expectativas. 

Las ganancias o pérdidas que surgen en ventas o retiro de activos fijos se incluyen en el 
resultado del período y se calculan como la diferencia entre el valor de venta y el valor 
contable del activo. Este ingreso no se clasificará como ingresos de actividades 
ordinarias. 

5.1.5.  
 

Los intangibles se reconocen si generan beneficios económicos futuros, su costo puede 
medirse fiablemente y se espera usar durante más de un ejercicio contable. Este rubro 
se clasifica en el Estado de Situación Financiera dentro de los activos corrientes. 

Se mide posterior a su reconocimiento inicial a su costo histórico, menos amortización 
acumulada y las pérdidas por deterioro, en caso de que existan. 

Atendiendo la naturaleza y su uso de manera regular y uniforme en cada período 
contable, la Fundación aplicará el método de amortización por línea recta de acuerdo 
con las siguientes vidas útiles establecidas: 

 

Intangibles Vida útil 
Programa de computación 1 año 
Software contable 1 año 
Licencia para uso software 1 año 
Pólizas 1 año 

 

Los intangibles se amortizan a lo largo de la vida útil estimada empleando el método de 
línea recta. Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la 
tasa de amortización o vida útil del intangible, se revisa la amortización de forma 
prospectiva para reflejar las nuevas expectativas. 
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5.1.6.  
 

La Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali solo reconocerá un pasivo cuando se 
convierta en una parte del contrato que dé lugar a un pasivo y, como consecuencia de 
ello, la entidad tiene la obligación de entregar efectivo u otro activo financiero a otra 
entidad.  

Se medirá inicialmente las cuentas por pagar y proveedores a precio de transacción, 
excepto que el contrato constituya una transacción de financiación. Los proveedores y 
las cuentas por pagar se medirán de la siguiente forma, sin deducir los costos de 
transacción en que pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición.  
 
Para los proveedores y cuentas por pagar mayores a 30 días donde exista   financiación 
implícita su medición se realizará mediante el costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo. 
 
La Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali estimará, en el cálculo de interés 
efectivo y los flujos de efectivo, todas las condiciones contractuales de las cuentas por 
pagar.  
 

5.1.7.  
 

La Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali reconocerá los impuestos cobrados 
por las autoridades fiscales con relación a los ingresos y las ganancias obtenidas en el 
período sobre el que se informa aplicando la tarifa de impuesto vigente de acuerdo con 
la normatividad legal tributaria, registrando un pasivo y un gasto respectivamente. 

Los impuestos corrientes de nivel Nacional, Departamental y Municipal se reconocen de 
acuerdo con las bases fiscales para cada tributo, aplicando la tasa de impuesto vigente 
de acuerdo a la normatividad legal tributaria. Los impuestos corrientes se clasifican 
dentro del rubro de pasivos corrientes. 

Los activos y pasivos por impuestos corrientes se compensarán cuando se espere 
liquidarlos en términos netos y liquidar el pasivo simultáneamente. 
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5.1.8.  
 

Se reconoce el costo de todos los beneficios a empleados, a que éstos tengan derecho 
como resultado de la prestación de sus servicios a la entidad durante el período sobre el 
que se informa. Como un pasivo, después de deducir los valores que hayan sido pagados 
directamente a los empleados, este pasivo se clasifica dentro del rubro de pasivos como 
corriente. La Fundación no dispone de beneficios a empleados a largo plazo que 
pudieran significar el reconocimiento de cálculo actuarial u otros beneficios. 
 

5.1.9.  
 

La Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali reconocerá ingresos de actividades 
ordinarias procedentes de la prestación de sus servicios cuando sea probable que los 
beneficios económicos futuros fluyan a la entidad y estos beneficios puedan ser medidos 
con fiabilidad. 
 

Los ingresos de actividades ordinarias se medirán al valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir, descontando de este los descuentos autorizados 
por la Junta Directiva que sean practicados por la entidad al momento de realizar la 
transacción. 
 
Cuando se difieran las entradas de efectivo o equivalente al efectivo y constituyan 
efectivamente una transacción de financiación, el valor razonable de la contraprestación 
es el valor presente de todos los cobros futuros determinados utilizando una tasa de 
interés imputada.  
 
La entidad reconocerá la diferencia entre el valor presente de todos los cobros futuros y 
el valor nominal de la contraprestación como ingreso de actividades ordinarias por 
intereses. 
 

Cuando la Fundación Hispanoamericana Santiago de Cali reciba pagos anticipados por 
la prestación de servicios, deberá reconocer un pasivo no financiero por el valor 
razonable de la contraprestación recibida. 
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El pasivo reconocido, deberá ser trasladado al ingreso en la medida en que se realice la 
prestación de servicios. En cualquier caso, el pasivo reconocido deberá ser trasladado 
al ingreso en su totalidad, cuando finalice la obligación de la Fundación 
Hispanoamericana Santiago de Cali de prestar los servicios para los cuales fue 
entregado el anticipo. 

 

5.1.10.  
 

Todos los costos por préstamos se reconocen en el resultado del período en el que se 
incurren. 

5.1.11.  
 

Se reconoce una provisión cuando exista obligación presente (ya sea legal o implícita) 
como resultado de un hecho pasado, sea probable que la entidad tenga que 
desprenderse de recursos, que impliquen beneficios económicos para liquidar tal 
obligación y el valor de la obligación pueda ser medido en forma fiable. 

La Fundación Hispanoamericana reconocerá una provisión como un pasivo o un activo 
en el Estado de Situación Financiera y en los resultados del período. 

Los pasivos y activos contingentes no serán objeto de reconocimiento, solo se revelarán 
en las Notas a los Estados Financieros. 

Se mide inicialmente una provisión como la mejor estimación del valor requerido para 
cancelar la obligación en la fecha sobre la que se informa. La mejor estimación es el 
valor que la entidad pagaría racionalmente para liquidar la obligación al final del período 
sobre el que se informa o para transferirla a un tercero en esa fecha. Esta medición se 
debe efectuar antes de impuestos. 

Cuando el valor de la provisión sea significativo, debe determinarse el valor presente del 
valor que se espera sean requeridos para liquidar la obligación.  La tasa de descuento 
debe ser aplicada antes de impuesto, la cual debe reflejar la evaluación actual del 
mercado correspondiente al valor temporal del dinero, que será la tasa de los Títulos de 
Deuda Pública del Tesoro (TES) 
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5.1.12.  
 

Los estimados y criterios usados son continuamente evaluados y se basan en la 
experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos 
futuros que se consideran razonables de acuerdo con las circunstancias. 

La entidad efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro. Las estimaciones 
contables resultantes por definición muy pocas veces serán iguales a los resultados 
reales. 
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6.  
(Cifras expresadas en miles de pesos) 

A continuación, se presenta el saldo del efectivo y equivalentes del efectivo para los 
períodos terminados al 31 diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024: 

 

(a) El efectivo en caja - bancos tuvo un aumento con respecto al año anterior del 60% 
debido a la rotación de cartera. 

El efectivo caja- bancos representan el 26.24% del total del efectivo y sus equivalentes 
al efectivo y el 16.84% del activo corriente. 

La Fundación actualmente tiene un convenio de reciprocidad con el Banco Av-Villas que 
consiste en mantener un monto irreducible de $300.000 promedio mes, para evitar el 
cobro de comisiones de recaudo, al final del periodo se reclasificó esta partida como 
efectivo restringido, todas las cuentas se encuentran debidamente conciliadas y los 
recursos se encuentran disponibles. 

(b) Al 31 de diciembre de 2025, las inversiones a corto plazo cumplen con los criterios 
de reconocimiento del párrafo 7.2 de la sección 7 de la NIIF para las Pymes; estas 
inversiones a corto plazo se mantienen para capitalizar los rendimientos obtenidos de la 
renta fija y se utilizan para cumplir con los compromisos adquiridos por la Fundación o 
para realizar nuevas inversiones. Estos recursos que exceden el cubrimiento de los 
gastos operativos los cuales se invierten en depósitos a término fijo o en fondos 
fiduciarios o títulos negociables, le permiten tener a la Fundación disponibilidad 
permanente. 
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Estas inversiones son aprobadas por la Junta Directiva conforme a sus políticas de 
inversión e intención. Con base en lo anterior, estos saldos se reclasificaron a la cuenta 
equivalentes al efectivo. 

El detalle de las inversiones a corto plazo al 31 de diciembre de 2025, se midieron a valor 
razonable, reconociendo los rendimientos en carteras colectivas; del fondo de liquidez 
clase C2. 

Se cancelaron inversiones por valor de  $840.767 y se trasladaron  de la cuenta corriente 
AV VILLAS $2.400.000 recursos de la operación;  fueron consignados a las carteras 
colectivas de Credicorp utilizados para la compra de inversiones  que se relacionan a 
continuación: 

 

A continuación, se presenta el detalle del portafolio de inversiones a corto plazo. 

 

 

Las inversiones a corto plazo representan el 73,75% del efectivo y equivalentes al 
efectivo y el 47,34 % del total del Activo Corriente. 
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7.  
 

 

 
a. Cuentas por cobrar corrientes clientes: La cartera de la Fundación 

Hispanoamericana Santiago de Cali cumple con la política de cobro y de recargo 
establecidas, que corresponde al año lectivo 2025-2026, la cual presentó una 
disminución del 18% debido a nuevos descuentos aprobados por la Junta 
Directiva. 
 
La Junta Directiva en el Acta No. 18-25 de octubre 7 se aprobó dar de baja la 
cartera de difícil cobro, del año lectivo 2022-2023 y 2023-2024, de los estudiantes 
que se relacionan a continuación: 
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A continuación, se detalla el movimiento de la cartera de difícil cobro. 

 
 

 
La Fundación ha mantenido los controles y seguimientos para el recaudo y manejo de 
cartera entre ellos se evidencia: 

 Se analiza la cartera corriente y la de difícil cobro realizando el seguimiento y 
control para la toma de decisiones por parte del director administrativo y 
financiero, previa autorización de la Junta Directiva proceso que se efectúa 
bimestralmente tomando acciones de acuerdo con la edad de la cartera. 
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Facturación Electrónica 

La Fundación Hispanoamericana, cumple con los requisitos de facturador electrónico con 
validación previa, y con las características dispuestas por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). 
En los documentos generados cumplen a cabalidad con los requisitos que dispone este 
organismo; es decir, manejo de consecutivos, archivos XML, firma electrónica y el Código 
Único de Factura (CUFE). 
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b. Anticipo a Proveedores: 
 

 

 
c. Préstamo a colaboradores: 

Se aprobaron préstamo a docentes para el inicio de la maestría, Mayra 
Londoño, Victor Hugo Valencia y Yeimy Bedoya 
 

d. En el año 2025 se aumentó el cobro a las EPS como consecuencia de mayor 
población incapacitado con reconocimiento económico. 
 

 
 

e. Otras cuentas por cobrar a terceros, corresponde a:  Préstamo al Centro 
Español con un saldo al final del periodo de $18.000 préstamo que se realizó 
el 8 de diciembre de 2020 por valor de $55.000 con un plazo de 36 cuotas; 
durante el año 2025 no realizó abonos a este préstamo. La Asamblea General  
aprueba un préstamo por valor de $91.704 para cubrir una deuda con la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales  UGPP- desembolso que se realizó el 25 
de Julio con un período de gracia de un año amortizado a 128 cuotas 
mensuales. 
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8.  
 

El siguiente es el detalle de los intangibles netos de la amortización: 

 

El siguiente es el detalle del valor en libros:  

 

 

En el año 2025 se renovaron 385 licencias de antivirus con vigencia por dos años a la empresa 
ITECH por valor de $33.742, en julio del 2027 se renovarán de nuevo. 

La FUNDACIÓN adquiere para la protección de sus activos contra todo riesgo una póliza con la 
aseguradora SBS Seguros Colombia S.A.., en la que incluye un índice variable del 6%, la cual 
es renovada anualmente y la de buses escolares con la aseguradora Seguros del Estado, a 
continuación, observamos la cobertura en: 
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9.  
 

El detalle de los instrumentos financieros medidos al costo amortizado se detallan a 
continuación: 

No hay inversiones no corrientes con vencimientos menores aún año por lo tanto no sé 
reclasifica a inversiones de corto plazo.  
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La inversión en bonos a largo plazo representa el 17,45% del total de los activos no 
corrientes y el 15.88% del total del activo. 

Detalle de las inversiones de renta fija de la Fundación Hispanoamericana al 31 de 
diciembre de 2024 y 2025, las cuales se espera tener hasta el vencimiento, reconociendo 
los rendimientos en carteras colectivas: 
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10.  
 

El siguiente es el detalle del valor en libros de la propiedad, planta y equipo: 

 

A continuación, se detalla las inversiones en propiedad planta y equipo que se realizaron 
durante el año 2025 y 2024. 

 

El acondicionamiento del Bus#1 se terminó en el 2025, en el preescolar se construyó el juego 
infantil para preescolar, se compraron 66 tablets para las dos sede y 12 gafas inteligentes para 
robótica. 
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Las inversiones realizadas se realizaron de acuerdo con el plan de inversiones aprobadas por la 
Asamblea Ordinaria. 

La depreciación acumulada por cada clase de propiedades, planta y equipo al 31 de 
diciembre de 2025, comparativos con el año anterior, es la siguiente: 

 

El Aumento de la depreciación es efecto de la activación de las inversiones efectuadas 
del año 2025. 

Gasto depreciación: 

El cargo a resultados por concepto de depreciación de propiedades, planta y equipos, es 
la siguiente: 
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11.  
 

El rubro de proveedores son las cuentas por pagar por concepto de adquisición de bienes 
y/o servicios destinados al cumplimiento del objeto social, el plazo establecido para el 
pago a proveedores es de 30 días. 

El saldo de los proveedores al 31 de diciembre de 2025 comprende: 

 

 

Los proveedores aumentaron en un 31% en el año 2025; no se efectuó el pago del 
impuesto predial de Mega generando una deuda de $75.058 a la Tesorería Municipal de 
Cali por cambio de tarifa, se encuentra en reclamación, este rubro representa el 26,78% 
del total de los pasivos corrientes. 

 

La Fundación ha cumplido con lo regulado por la Resolución 0085 de 2022, que 
determinó que para la procedencia de costos y gastos, en aquellos casos en los cuales 
se reciba facturas electrónicas de compra (proveedores)  con un plazo para pago (a 
crédito), el adquirente, deberá generar mensaje electrónico en el cual confirme el recibo 
de la factura y posteriormente el recibo del bien o servicio, es decir, deberá remitir dos 
eventos electrónicos al emisor de la factura con el ánimo de que dichos costos o gastos 
se consideren un "egreso procedente" en la declaración de renta. 

A continuación, 

 se relacionan las cuentas por pagar a proveedores.  
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12.  
 

El saldo de las otras cuentas comerciales por pagar al 31 de diciembre de 2025 y 2024 
comprende: 

 

Las otras cuentas por pagar corresponden a reembolsos de las cajas menores de la 
comisión cultura y administración y el reconocimiento por parte de la EPS salud total la 
licencia de maternidad de la docente Melissa Valenzuela. 

13.  
 

El saldo de los impuestos corrientes al 31 de diciembre de 2025 y 2024 comprende: 

 

Incremento del impuesto de renta por la no deducción del impuesto predial del inmueble 
de Menga predio ID 486326 por cambio de tarifa, se tomó como gasto no procedente. 

Para la liquidación del impuesto de renta y el cálculo el excedente neto fiscal se cumplió 
con la Ley 2277 de 2022 y el Decreto reglamentario 2150 del 20 de diciembre de 2017 
Art.1.2.1.5.1.24 (Determinación de excedente neto de las entidades del régimen tributario 
especial). 

A continuación, se realiza la Depuración del Impuesto de Renta año 2025 y el cálculo del 
excedente neto fiscal: 
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DEPURACIÓN DE LA PROVISION DEL IMPUESTO DE RENTA 
(=) UTILIDAD NIIF ANTES DE IMPUESTO DE RENTA  2.446.083 

(+) Partidas que incrementan el Excedente    943.463 

Egresos NO procedentes   178.553 

MULTAS Y SANCIONES 53952001 99.594 

GASTOS NO DEDUCIBLES 53959501 3.841 

DONACIONES NO CERTIFICADAS  53955201 60 

GASTOS BANCARIOS (Intereses predial centro español) 53052001 1.345 

IMPUESTO PREDIAL CENTRO ESPAÑOL ID-486326 51155401 73.713 

Egresos que aumentan el Excedente Fiscal   764.910 

DEPRECIACIÓN ACTIVOS FIJOS 5160 764.910 

(=) EXCEDENTE    3.389.546 
(-) INVERSIONES PERIODO ACTUAL   198.248 
INVERSIONES ACTIVO FIJO    201.010 

(+) INVERSIONES PERIODOS ANTERIORES Renta excenta 2024 (2.762) 
      

(=) BENEFICIO NETO   3.191.299 

(=) EXCEDENTE FISCAL (Antes de Exención)   3.191.299 

(-) RENTA EXENTA  3.012.745 

(=) EXCEDENTE FISCAL GRAVABLE   178.553 

Impuesto de Renta 20% 35.711 

(=) SALDO A PAGAR     $               35.711  
 

Se generó impuesto por pagar, de las partidas no procedentes, generando una renta 
exenta de $3.012.745, del valor total de la inversión (Ver Nota 10) que fue de $201.010 
solo se tomó como deducción $2.762 del año 2024 y para el periodo actual $198.249. 
Actualmente la Fundación no presenta saldos pendientes por invertir. 

14.  
 

Los beneficios a empleados se clasifican en su totalidad como rubros de corto plazo, e 
incluyen la consolidación de prestaciones sociales y las cesantías e intereses a las 
cesantías por pagar al cierre de diciembre 31. 

El saldo de los beneficios a los empleados al 31 de diciembre de 2025 y 2024 comprende: 
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Se observa un aumento del 5%, por el ajuste los escalafones en las tres secciones, este 
rubro representa el 43,10% del total de los pasivos corrientes. 

Durante el año 2025 la Fundación cumplió satisfactoriamente con todas las normas 
relativas a los aportes del Sistema de Seguridad Social Integral. 

15.  
 

El saldo de los diferidos al 31 de diciembre de 2025 comprende: 

 

  

a. Corresponde a los ingresos recibidos por anticipado por concepto de la anualidad 
de las pensiones del año lectivo, esto se presenta cuando los padres se acogen 
al beneficio del descuento por pronto pago del 5%, previa aprobación de la Junta 
Directiva, el cual aumento en el año lectivo 2025-2026 en un 11%, ingresos que 
se va amortizando. 

b. La Fundación reconoció como contingencia laboral en el año 2024 una demanda 
de la docente Martha Cecilia García Triana que laboro del 1 de septiembre de 
1986 al 31 de julio de 2012 con contratos a terminó fijo de docente, argumentando 
posible despido sin justa causa, en el año 2025 se cumplió con el pago. 
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16.  
 

 

Asignación Permanente 

Está constituida por los excedentes que se reservan para realizar inversiones contables.  
Las reservas aumentaron en un 13% correspondiente a los excedentes contables bajo 
NIIF del año 2024, que fueron de $1.084.155. 

 

 

De acuerdo con el Decreto 2150 de diciembre 20 de 2017, el excedente se calculará 
fiscalmente siendo este para el año 2025 (Ver Nota 13 depuración de renta) generando 
un excedente fiscal de $3.012.744 con el cual se constituirá la asignación permanente 
para la ejecución de programas que desarrollan el objeto social (Proyecto de inversiones) 
estos serán definidos y aprobados por la Asamblea General los cuales serán reinvertidos 
en un término de 5 años. 
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La destinación total del beneficio neto se deberá aprobar previa a la presentación de la 
declaración del impuesto de renta y complementarios, la parte del beneficio neto o 
excedente que no se invierta en los programas que desarrollen el objeto social, tendrá 
carácter de gravable en el año en que esto ocurra. 

Para el cierre del año fiscal la Fundación no tiene asignaciones pendientes por invertir. 

 

17. 
 

 
Los ingresos por actividades ordinarias al 31 de diciembre de 2025 y 2024 se detallan a 
continuación:  

 

Estos ingresos aumentaron en un 15% con respecto al año 2024 y representan el 96.83% 
del total de los ingresos de la Fundación. (Ver Nota 23. donde se encuentra detallada la 
ejecución presupuestal 2025 Vs 2024 con las variaciones más significativas). 

Los ingresos por actividades complementarias al 31 de diciembre de 2025 y 2024 se 
detallan a continuación: 

 

 

18.  
 

 Los ingresos por rendimientos financieros al 31 de diciembre de 2025 y 2024 se detallan 
a continuación: 
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Rendimientos del portafolio de inversiones renta fija y renta variable. 

19.  
 

Los otros ingresos al 31 de diciembre de 2025 y 2024 se detallan a continuación: 

 

a) En el año 2024 descuentos concedidos por proveedores $9.705, reintegros de 
auxilio educativos de docente Iwinsa Sanchez $6.044, Andrea Céspedes $6.241, 
recuperación de cartera ya castigada de la estudiante Alejandra Collazos $7.626, 
José Franklin Alegría por daño de bus $2.250. 
 

b) Las indemnizaciones recibidas en el año 2024 por siniestros por las fuerte lluvias 
que como consecuencia se dañó la cubierta del preescolar, la aseguradora 
reconoció el valor de $43.251 y por el bus#1 $174.200 y por lucro cesante $2.522. 
 

20.  
 

Los gastos de comisión cultural al 31 de diciembre de 2025 y 2024 se detallan a 
continuación: 

 

*Se realizan actividades culturales para fomentar el objeto social de la FUNDACIÓN. 
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Los gastos operacionales al 31 de diciembre de 2025 y 2024 se detallan a continuación: 

 

 (Ver Nota 23. donde se encuentra detallada la ejecución presupuestal 2025 vs 2024 con 
las variaciones más significativas). 

21.  
 

Los gastos de depreciación de activos fijos al 31 de diciembre de 2025 y 2024 se detallan 
a continuación: 

 

El rubro de la depreciación aumento por la depreciación de las inversiones realizadas en 
el 2024 en construcciones en curso por la activación del bloque vocacional. 

22.  
 

Los gastos no operacionales al 31 de diciembre de 2025 y 2024 se detallan a 
continuación: 
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a) Saldo de la demanda de la docente Martha Cecilia García Triana que laboro del 1 
de septiembre de 1986 al 31 de julio de 2012 con contratos a terminó fijo de 
docente, argumentando posible despido sin justa causa, en el año 2025 se 
cumplió con el pago. 

 

b)  En año 2025 la Sociedad Beneficencia Española no solicito la donación aprobada 
por la  Asamblea por valor de  $20.000. 
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23.  
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24.  
 

A la fecha de aprobación de los Estados Financieros Individuales del año 2025, no han 
ocurrido hechos relevantes que puedan afectar significativamente la operación de la 
Fundación, ni tampoco se tiene conocimiento de ningún dato o acontecimiento que 
modifique las cifras o información consignada en los Estados Financieros ni en sus 
respectivas notas adjuntas, no se conocieron datos favorables o desfavorables  que 
comprometan la estabilidad de la misma ni  información que deba ser revelada  hasta la 
fecha de su revisión febrero 2026. 

 

25.  
 

Los Estados Financieros Individuales han sido autorizados para su divulgación por el 
Representante Legal y/o Junta Directiva el 06 de febrero de 2026. Estos Estados 
Financieros van a ser puestos a consideración de la Asamblea General, quien puede 
aprobar o improbar los mismos. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 


